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Guayaquil, Noviembre 25 del 2005 

Señorita 
YOMAR E. VENTURA PLUAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía LARKIN S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted a GERENTE GENERAL. de la misma 
por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza en el cargo a 
TRINIDAD DEL PILAR FAJARDO HIDALGO. Cuyo nombramiento 
fue inscrito el 28 de Noviembre del 2000 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía edbnsta en la Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Dr. 
RODOLFO PEREZ P., el 5 de Septiembre del 2000, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de 
Octubre del 2000. 

Muy atentamente, 

Lula 
Srta. Della oval Y LEZ v. 

SECRETARIA AD-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
LARKIN S.A. , para el cual he sido elegido. Dejando constancia 
que mi nacionalidad es Ecuatoriana, portador de la cedula de 
identidad  N* 0915015643. 

Guayaquil, noviembre 25 del 2005 

  

C.l. N* 091501564-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

J0QUÍÉ? 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha trece de Diciembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía LARKIN S.A., a favor de YOMAR E. VENTURA 

PLUAS, a foja 130.117, Registro Mercantil número 24.291, y 
anotada el trece de Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 
48.389 del Repertorio, a las 11:40 horas.- 2.- Se tomó nota de este 

Nombramiento a foja 84.438, del Registro Mercantil del 2.000, al 

margen de la inscripción respectiva.- 

  

DRA. NORMA PLAZA 'DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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